
CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

ACTA N°3731 

FECHA: Viernes 12 de marzo de 2021. 
HORA: 15:00-16:45 hrs. 
UBICACIÓN: Vía videoconferencia. 

ASISTENTES:     Carlos Díaz Vergara, Presidente 
 María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
 Gonzalo Edwards Guzmán, Consejero 
 Andras Uthoff Botka, Consejero 
 Vania Martínez Garrido, Secretaria Técnica 
 
INVITADOS:      Leonardo González, Jefe Departamento Actuarial DIPRES 
 Karol Fernández, Jefa Dirección de Estudios SPS 
 Ivonne Bueno, Jefa Unidad de Análisis de Políticas Previsionales SPS 
  
ORDEN DEL DÍA: 
 
Presentación de las estimaciones realizadas por la DIPRES, en el marco de los insumos solicitados por el 
Consejo. 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

I. Se deja constancia que, debido a la contingencia que enfrenta el país en cuanto a la pandemia COVID-19, 
la sesión fue realizada vía videoconferencia. 
 

II. El Sr. Leonardo González expone las estimaciones solicitadas por el Consejo, con el fin de elaborar el 
informe de opinión sobre las indicaciones (mensaje N°538-368) presentadas al Proyecto de Ley que 
mejora las pensiones del Sistema de Pensiones Solidarias y del Sistema de Capitalización Individual 
(boletín N°12.212-13), ingresadas el día 08 de marzo del presente año. Durante la presentación los 
asistentes formulan diversas dudas y consultas que son resueltas por el Sr. Leonardo González. 

 
III. Se solicita al Sr. Leonardo González enviar la presentación y las cifras en archivo Excel, para que puedan 

ser utilizadas en la redacción del informe. 
 
 

 
 
 
 
Carlos Díaz Vergara                                                                                           María Cecilia Cifuentes Hurtado 

          Presidente                                                                                                                      Consejera 
 

 
 
 
 

    Gonzalo Edwards Guzmán                                                                                             Andras Uthoff Botka 
            Consejero                Consejero 
 

 
1 El acta fue aprobada por los miembros del Consejo Consultivo Previsional, sin embargo, debido a la contingencia que enfrenta el país, 
esta no pudo ser firmada. Se volverá a subir el documento con las respectivas firmas apenas se retomen las sesiones presenciales.  


